
  

 

 

Apuntes Históricos (VII) 

por Daniel Cortés González  

 

1.- El día 19 de mayo de 2016 visita la Ciudad de Don Benito, motivo de la inauguración de la Jorna-

da Conmemorativa del X Aniversario del Área Laboral de la Asociación para la Integración de las Per-

sonas con Enfermedad Mental (Proines), Su Alteza Real Doña Elena de Borbón y Grecia, Infanta de 
España y duquesa de Lugo.  

2.- Las Casas Consistoriales (durante una época también llamadas Casas Capitulares), denominación 
para el edificio del Ayuntamiento o institución que ejerce el gobierno local, han ocupado diferentes 

localizaciones dentro de la Plaza de España de Don Benito. El primero de ellos estuvo, según algunas 
anotaciones, en el solar que hoy ocupa el Círculo de Artesanos; posteriormente, y hasta la Guerra 

Civil, estuvo ubicado en la zona de los soportales que hoy ocupa el comercio Emilia Novias o el bar 

Los Espartanos. Tras caer una bomba en el edificio durante la Guerra Civil, las Casas Consistoriales 
fueron instaladas, por ocupación, en la casa número 4 de la Plaza de España, entonces propiedad de 

D. Anselmo Falcón Cano. El siguiente edificio en el que estuvieron instaladas fue el existente en el 
solar que hoy ocupa la Casa de Cultura. La sede definitiva de las Casas Consistoriales es el edificio 

que fue sede de la Sucursal de Don Benito del Banco de España, donde hoy día se encuentra instala-

do el Ayuntamiento. 

3.- El Pleno del Ayuntamiento de fecha 21 de agosto de 1935 aprobó la instalación de fuentes públi-

cas en la Ciudad. El emplazamiento de estas fuentes fue: En la Plaza de la República (Plaza de Espa-
ña), lado Sur; Plaza de la calle Pablo Iglesias (calle Luna) esquina a la calle Amargura; Calle de Pra-

dillo (Calle Pescadores, tramo entre las calles Guareña y Medellín); Calle de Don Llorente, frente a la 
calle Santiago; Avenida de la Libertad (Avenida del Pilar), esquina a la calle Besteiro (calle Tumbón); 

Calle Zurbarán, esquina a calle Primer Barrial (calle Santa Teresa de Jesús, tramo desde las calles 

Zurbarán y Tesoro hasta la calle Alcollarín); Plazoleta del Cuervo (Plaza de San Gregorio); Calle 
Mártires; Calle Sierpes, esquina a la de Segundo Palomar (calle Palomar, tramo desde la calle la calle 

Zalamea a la calle Felipe V); Frente a la calle Cruces. 

4.- El Pleno del Ayuntamiento de fecha 15 de agosto de 1937 aprobó “la construcción de refugios 
contra los bombardeos de la aviación facciosa” en los siguientes sitios: En el Matadero Municipal; en 

la calle Pescadores; en el Centro Secundario de Higiene Rural (conocido hoy día como “Dispensario”, 
en Avenida 1º de Mayo); en la calle Primera Cruz (calle Virgen, tramo entre calle Valdivia y calle 

Cañón); en la calle Pablo Iglesias (calle Luna), esquina donde afluyen las calles Sanchís Banús (calle 
San José), Amargura, Piedad y Cecilio Gallego (calle Arrabal); y en la calle Primer Barrial (calle Santa 

Teresa de Jesús, tramo desde las calles Zurbarán y Tesoro hasta la calle Alcollarín). 

5.- Según el Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de diciembre de 1836, en ese año “se contrató con 
Pedro Fernández, Maestro Alarife de esta Villa, la colocación de los azulejos de nomenclatura de las 
calles de esta Villa misma en un real de vellón cada calle con tos de aquellas.”  

6.- Según el Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de agosto de 1932, “...a propuesta de los conceja-
les Don Vicente Sánchez y Don Ramón Dorado, se acuerda nombrar una Comisión compuesta por los 
Señores Don Ramón Dorado Hurtado, Don Doroteo Sánchez Pajares Díaz, Don José Fernández 
Martín, Don José Andújar y Andújar y Don Juan Francisco Sánchez Díaz, para que hagan una revisión 
de los nombres que llevan las calles y Plazas de esta población, y propongan la sustitución con otros 
de los más insignes luchadores por la Libertad, y que dieron justo renombre al pueblo español, y en 
su vista acordar lo procedente.”  

7.- Según el Pleno del Ayuntamiento de fecha 10 de marzo de 1944, “se da cuenta de Orden Circular 
del Ministerio de la Gobernación fecha veintidós de Febrero último, Boletín Oficial de la Provincia 
número cuarenta y siete, correspondiente al siete de Marzo actual, disponiendo que en las entradas 
por vía nacional, comarcal o local, a todos los núcleos de población, se coloquen rótulo indicadores 
del nombre de la localidad, por cuenta de los Ayuntamientos. Sin debate, en votación ordinaria y por 
unanimidad, se acuerda: Cumplimentar lo ordenado en la Circular reseñada y autorizar a la Alcaldía, 
al efecto.” 
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8.- Según acta de la Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento de fecha 10 de enero de 

1930, “Se dio cuenta de la correspondencia y demás despacho de oficio, entre los cuales figuran las 
Reales Órdenes de dos y ocho del mes actual número veintidós y veinticinco, la primera del Ministe-
rio de la Gobernación que trata sobre la rotulación de calles y enumeración de edificios que las for-
man; como preliminar a los trabajos del censo general de población que debe llevarse a efecto el 
treinta y uno de Diciembre de mil novecientos treinta, en virtud de lo dispuesto en la ley de quince 
de Mayo de mil novecientos veinte, acordándose se proceda sin demora a reparar la rotulación de 
calles, plazas y enumeración de edificios y albergues, para en vista de hacer el pedido de baldosas o 
placas y colocación inmediata; y en cuanto a la segunda sobreaña disposición del Ministerio de Justi-
cia y Culto relativa a construcción de establecimientos central penitenciario, se acuerda darse por 
enterada la Comisión.”   

9.- El 6 de Septiembre de 1928 fue el día oficial de apertura de la Sucursal del Banco de España en 

Don Benito, aunque no fue hasta el día 12 cuando inició sus operaciones.  

10.- Según el libro de la Comisión de Gobierno del año 1940, D. Alfredo Ara Martín, primer Teniente 
Alcalde, como presidente de la Comisión de Hacienda, propuso y se aprobó, el 17 de julio de 1940, 

la adquisición del solar nº 41 de la calle Generalísimo en el que el 28 de abril de 1935 José Antonio 
Primo de Rivera expuso al vecindario los postulados de la Falange, y crear en el solar un pequeño 

parque, Jardín de José Antonio, con una lápida con las palabras del fundador de la Falange. 

11.- En 1888 le fue concedida la Gran Cruz de Isabel la Católica a D. Antonio Cabezas de Manzane-
do y Paredes, una justa recompensa a sus desvelos, su patriotismo y constante afán, que dio por 

resultado una era de reformas, progresos y adelantos en la Ciudad de Don Benito. 

12.- El industrial dombenitense afincado en Cataluña, Pedro Camacho Caballero, fundador de IMSA, 

en una de esas visitas a Don Benito, el 13 de junio de 1963, donó para la Iglesia de Santa María un 
nuevo Trono Eucarístico (Sagrario, Custodia y Manifestador), entregándoselo al entonces Párroco 

Don Luis Macías Martín, ya que carecía de ello por haber sido destrozado durante la Guerra Civil. 

13.- El día 21 de Octubre de 1901 fallecía un pariente de D. Enrique Granda y Calderón de Robles, 
vecino de Almendralejo, D. Diego Golfín Villalobos, dejando por su único universal heredero a D. En-

rique Granda y Calderón de Robles en la clausula 11º de su testamento, otorgado en la Villa y Corte 
de Madrid en 19 de Julio de 1899, en los términos siguientes: “En el remanente de sus demás bienes 
y derechos, sustituye y nombra por único y universal heredero a su sobrino D. Enrique Granda y Cal-
derón, para que los que sean los lleve en propiedad y absoluto dominio, con la bendición de Dios, a 
quien ruega le encomiende”. De ésta manera, D. Enrique se convirtió de manera inesperada en el 

propietario de la mayor fortuna de toda Extremadura. El parentesco entre ambos no estaba com-
prendido en el tercer grado de consanguinidad. 

14.- El 29 de Diciembre de 1928, el Ayuntamiento de Don Benito tomaba el acuerdo de hacer por 

administración directa el derribo de los edificios en cuyos solares se había de construir importantes 
dependencias municipales: el Mercado de Abastos, Casa de Socorro, Oficina de Vigilancia, Biblioteca 

Popular y Archivo General del Protocolo del Notariado. 

15.- El 26 de Mayo de 1927, a las siete de la tarde, por el Obispo de Plasencia D. Justo Rivas 

Fernández, se procedió a la colocación de la Primera Piedra de las Escuelas del Ave María, asistió 
entonces como Alcalde D. Enrique Granda. 

16.- El 17 de Abril de 1892 se fundaba en Don Benito un Ateneo Científico-Literario; fue elegido co-

mo primer Presidente del mismo Antonio Cabezas Manzanedo, acompañado por Pedro León Donoso-
Cortés como Vicepresidente, Florencio Alguacil-Carrasco y José de Sosa Parejo como Vocales, el jo-

ven abogado Luis Hermida Villelga como Secretario General, Adolfo Almazan Anillo como Secretario 
de Actas, Anselmo María Álvarez como Vicesecretario, Domingo Fernández como Tesorero-Contador 

y Aureliano Álvarez Riego, Director del periódico local La Prensa, como Bibliotecario. 

17.- El pleno municipal de Don Benito, presidido por su alcalde, Enrique Granda, aprobaba el 30 de 
Enero de 1929 el proyecto de traída de aguas y saneamiento de Don Benito.  

18.- Por sus méritos artísticos, el pintor dombenitense Antonio Martín-Romo Morales fue condecora-
do el 15 de Diciembre de 1970 como Caballero de la Orden del Mérito, por el Comité Social de la 

Sociedad Francesa de Fomento.  
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19.- Han sido Alcaldes de Don Benito durante el periodo de la Segunda República Española: Emilio 

Sánchez Valadés (16/04/1931-05/06/1931), Francisco Parejo Díaz (05/06/1931-19/06/1934 y 
21/02/1936-08/02/1937), José Gómez Sánchez (19/06/1934-21/02/1936) y Doroteo Sánchez-

Pajares Díaz (08/02/1937-28/07/1938). 

20.- Han sido Alcaldes de Don Benito durante el periodo de la Dictadura Franquista: Florencio 

Hidalgo-Barquero y Alguacil-Carrasco (25/07/1938-06/07/1940), Francisco González Díaz 

(06/07/1940-22/02/1941), José María Manzano Díaz (22/02/1941-27/12/1945 y 06/06/1949-
11/04/1951), Emilio Beltrán Rodríguez (26/10/1945-06/06/1949), Francisco Sánchez Sosa 

(11/04/1951-02/03/1953), Emilio Ortiz Fernández (02/03/1953-02/11/1960), Francisco 
Sánchez-Porro Ayuso (02/11/1960-21/02/1967) y Antonio Galán Terroba (05/02/1967-

19/04/1979).  

21.- Han sido Alcaldes de Don Benito durante el periodo de la Democracia: León Romero Verdugo 

(19/04/1979-06/06/1983), José Diestro Sierra (06/06/1983-30/06/1987), José Luis Viñuela 

Díaz (30/06/1987-15/06/1991), José Benito Sierra Velázquez (15/06/1991-17/06/1995), Maria-
no Gallego Barrero (17/06/1995-10/06/2015) y José Luis Quintana Álvarez (13/06/2015-act.)  

22.- Durante la Democracia, el Ayuntamiento de Don Benito ha concedido el Escudo de Oro de la 
Ciudad a 13 personalidades de Don Benito: Purificación Barroso Rebolledo (29/09/1981), Flo-

rinda Chico Martín-Mora (08/06/2006), María Dolores Cabezas de Herrera Fernández 

(10/03/2015), Guillermo Paniagua Parejo (10/03/2015), Julio Carmona Cerrato (10/03/2015), 
Juan Ángel Ruiz Rodríguez (10/03/2015), José Miguel Santiago Castelo (08/05/2015), José 

Antonio Gutiérrez Ortiz (08/05/2015), Juan Ricardo Montaña García (08/05/2015), Diego 
Sánchez Cordero (09/09/2015), Antonio María Flórez Rodríguez (18/09/2015), Jesús Gil 

Manzano (18/12/2015) y César Chaparro Gómez (09/05/2016). 

23.- El Alcalde de Don Benito, José Luis Quintana Álvarez, cumpliendo su palabra de “capitanear los 
reconocimientos que el pueblo de Don Benito realice a Mariano”, el 9 de septiembre de 2015, en 

presencia de la familia, amigos y un numeroso público presente, aludiendo a las cualidades y valores 
expuestos que identifican a Mariano, protagonizó un acto de generosidad y de justicia histórica e 

institucional descubriendo un monolito conmemorativo con el nombre del que fue nuestro alcalde 
durante 20 años, y denominando a la plaza de toros “Plaza de Toros Multiusos Alcalde Mariano Galle-

go”.  

24.- Con motivo de la entrada del nuevo siglo XXI se hizo la rotonda con el monumento a nuestra 
Patrona la Virgen de las Cruces, y se la nombró Alcaldesa de Honor Perpetua de Don Benito, el 31 de 

octubre de 2003.  

25.- La Corporación Municipal, en pleno extraordinario, el viernes 27 de noviembre de 2015, hizo 

realidad la petición solicitada por los vecinos, colectivos, entidades y personas jurídicas de la Ciudad, 

aprobando, por unanimidad, el nombramiento de Hijo Adoptivo de la Ciudad de Don Benito, a 
título póstumo, a Mariano Gallego Barrero, conforme a la regulación contenida en el Reglamento 

de Honores y Distinciones de la Ciudad.  

26.- El 2 de mayo de 1898, se celebró en Don Benito una manifestación patriótica con suscripción 

nacional, organizada por distintos estamentos, con el fin de recaudar fondos destinados a atenuar la 
grave crisis provocada por la guerra con Estados Unidos, que empeora aún más la situación que ven-

ía padeciendo la población durante los últimos cincuenta años. 

27.- A principios del siglo XX existían en Don Benito cinco Sociedades Obreras, constituidas por la 
clase trabajadora, y apoyadas por los sindicatos más fuertes, UGT y CNT. Estas Sociedades estaban 

formadas por distintos gremios de artesanos, que contribuyeron en gran manera a que la industria 
en Don Benito emergiera, convirtiéndose en una de las poblaciones más ricas de la región. Las cinco 

Sociedades fueron, La Esperanza Previsora, del gremio de los sombrereros; La Benéfica, de los zapa-

teros; La Auxiliadora, de los panaderos; La Esperanza Agraria, de los agricultores, y La Fraternal, de 
la construcción. 

28.- En 1979 se funda la Asociación de Amigos de la Cultura Extremeña, siendo sus presidentes: 
José Soto García-Camacho (1979-1984), Juan Luis Luna Seoane (1984-1985), Diego Soto 

Valadés (1986-1990), Manuel de Jesús Gallego Cidoncha (1990-1993), José Antonio Gutié-
rrez Ortiz (1993-1995), Pedro Dueñas Borrego (1995-1996), María Dolores Cabezas de 
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Herrera Fernández (1996-2002 y 2003-2006), Antonio Alarcón Cabezas de Herrera (2002-

2003), Visitación Berrocal Calderón (2007-2016) y Verónica Inés Bravo Parejo (2016-act.). 

29.- El 20 de febrero de 1981 tuvo lugar en Don Benito la presentación de la Misa Popular Extreme-
ña en la IV FEVAL. Fue cantada por la Agrupación Coral Dombenitense, el Grupo Musical de la Aso-
ciación de Amigos de la Cultura Extremeña y por el Grupo de Promoción del Folklore Extremeño 

“Caramancho”. 

30.- En 1977 se funda el Grupo de Promoción del Folklore Extremeño “Caramancho”, siendo sus 
presidentes: Joaquín Rodríguez Valadés, Dolores Viñeglas Morcillo, José María Mena 

González, nuevamente Joaquín Rodríguez Valadés, Jacinto Fernández Ruiz (2000-2005) y 
Genari Moreno Casado (2005-act.).  
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